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Popayán, Cauca, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 135, hoy 15 de diciembre de 2021.- 

 

Teniendo en cuenta la petición que antecede allegada por la abogada MARTHA LUCIA 

FERRO ALZATE, en la cual solicita el levantamiento de orden de decomiso decretada 

sobre el vehículo de placas JGS-442, pidiendo se oficie a la Policía Nacional, 

Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal, cancelar la orden de decomiso al citado 

vehículo, así como también a la Bodega J.M.,  para  que  haga  entrega  del  citado 

vehículo a la ABOGADA  MARTHA LUCIA FERRO ALZATE identificada con cedula de 

ciudadanía N°31.347.616 y potadora de la Tarjeta profesional 68298 del C. s. de la J., 

apoderada de la parte demandante. 

 

Por ser procedente dicho pedimento, El JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR el levamiento de la orden de decomiso que recae sobre el 

vehículo de placa: JGS-442, Clase: CAMIONETA WAGON, Marca:  SUZUKI, Modelo: 

2016, Color: GRIS OSCURO, Línea: ERTIGA MT, siendo el acreedor garantizado 

BANCO FINANDINA y la Garante MARIA ELIZABETH GARCIA GIRALDO identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 24.578.282. 

 

SEGUNDO: OFICIAR Al comandante de Policía Nacional Automotores, para que se 

sirva dejar sin efecto la medida comunicada mediante el oficio Nº 2801 del 04 de 

noviembre de 2021.  

 

TERCERO: OFICIAR al administrador del parqueadero BODEGAS J.M, 

bodegasjmcali@hotmail.com para que proceda a hacer entrega real y material del 

vehículo de placas JGS-442, Clase: CAMIONETA WAGON, Marca:  SUZUKI, Modelo: 

2016, Color: GRIS OSCURO, Línea: ERTIGA MT, a la ABOGADA  MARTHA LUCIA 

FERRO ALZATE identificada con cedula de ciudadanía N°31.347.616 y potadora de la 

Tarjeta profesional 68298 del C. s. de la J., apoderada de la parte demandante. 

 

Los oficios de desembargo REMITIRLOS a la ABOGADA MARTHA LUCIA FERRO ALZATE 

identificada con cedula de ciudadanía N°31.347.616 y potadora de la Tarjeta 

profesional 68298 del C. s. de la J., al correo electrónico gerencia@mcbrownferro.com 

toda vez que en el memorial aportado se indicó el mismo.  

. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 
 

 


